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La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
dirigir las auditorías de los organismos autónomos está recogida en el artículo 106.d del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en el Título 111 del Decreto 16111999, de 
30 de diciembre. por el que se desarrolla el rkgimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Región de Murcia. 

La auditoría contable de los Organismos Autónomos Administrativos. como uno de los objetivos de 
control financiero, está incluida en el plan de control financiero anual para el año 2006 de la 
Intervención General de acuerdo con el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda. que 
fue aprobado por el Consejo de Gobierno el 10 de febrero de 2006. 

La citada auditoría se realizará por la Intervención Delegada en el correspondiente organismo 
autónomo, pudiéndose utilizar para ello la contratación de servicios cuando los efectivos de personal 
no sean suficientes, de acuerdo con la Ley de Hacienda, habiéndose contratado. en base a ello, la 
colaboración de la empresa KPMG Auditores, S.L. 

Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia por el Jefe de Servicio Económico-Contable y de Contratación 
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (en adelante el ISSORM o la Entidad) el 
día 18 de mayo de 2006. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público y 
supletoriamente con las del Sector Privado. 

Con fecha 3 de octubre de 2006 se envió el Informe Provisional de Auditoría de Cuentas del 
ISSORM del ejercicio 2005 y con fecha 26 de octubre de 2006 la Directora del ISSORM remitió su 
escrito de alegaciones que se adjunta como anexo al Informe de Control Interno del ISSORM. Tras 
las consideraciones del citado escrito que no ha supuesto modificaciones sobre el provisional. este 
informe adquiere la categoría de definitivo. 

OBJETIVO Y ALCANCE 

El objetivo que se pretende es obtener una seguridad razonable acerca de si la contabilidad en 
general, y las cuentas anuales y demás estados financieros, expresan fielmente el resultado de la 
gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y principios generalmente 
aceptados. 

Hemos auditado las cuentas anuales del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
(ISSORM) al 31 de diciembre de 2005 que comprenden el balance de situación. la cuenta del 
resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. cuya formulación es 
responsabilidad de la Dirección General del ISSORM. Nuestra responsabilidad es expresar 
una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto. basada en el trabajo realizado. 
Excepto por lo mencionado en los párrafos 4, 5, 6 y 7 siguientes. nuestro trabajo se ha 
realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, que requieren el 
examen, mediante la realización de pruebas selectivas. de la evidencia justificativa de las 
cuentas anuales y la evaluación de su presentación, de los principios contables aplicados y de 
las estimaciones realizadas. 
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2. La Dirección General presenta, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del 
balance de situación, de la cuenta del resultado económico-patrimonial y del cuadro de 
financiación anual, además de las cifras del ejercicio 2005. las correspondientes al ejercicio 
anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2005. 
Con fecha 27 de diciembre de 2005 emitimos nuestro informe de auditoría acerca de las 
cuentas anuales del ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2004 en el que 
expresamos una opinión con salvedades. 

RESULTADO DEL TRABAJO 

3. Al 31 de diciembre de 2005 la Entidad disponía de un remanente de tesorería positivo no 
afectado por importe de 6.945.942 euros. De acuerdo con una resolución de la Intervención 
General emitida el 2 de enero de 2006 por la que se regula la contabilización de la obligación 
de los organismos autónomos de transferir a la Administración General su remanente de 
tesorería positivo de acuerdo al articulo 38 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, la 
Entidad ha informado sobre dicho remanente positivo en la memoria integrante de las Cuentas 
Anuales y a su vez, procederá al registro en su contabilidad en el mes de diciembre del 
ejercicio 2006. 

4. En los registros contables de la Entidad figuran bienes adscritos a la misma por importe de 
59.086.780 euros, mientras que el importe que figura en Patrimonio asciende a 39.604.504 
euros. La Entidad no ha podido justificamos la anterior diferencia. por tanto desconocemos el 
impacto que esta circunstancia pudiera tener en el epígrafe de Patrimonio del balance de 
situación. 

5. La Entidad ha solicitado a la Dirección General de Patrimonio que certifique el régimen 
jurídico de varios inmuebles del inmovilizado del ISSORM. Dichos certificados de la 
Dirección General de Patrimonio han sido recibidos durante el ejercicio 2005 y 2006, no 
obstante, no disponemos de una confirmación sobre la totalidad de bienes que componen el 
patrimonio. por lo que desconocemos si pudiera existir algún inmueble adicional pendiente de 
registro. 

6. La Entidad no tiene establecido un proceso para identificar los elementos obsoletos o fuera de 
uso. Además no realiza recuentos fisicos periódicos de su inmovilizado. Como consecuencia 
podrían existir activos deteriorados o fuera de uso cuyo deterioro no ha sido recogido en 
contabilidad. 
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Durante el ejercicio 2004 la Entidad. dentro del proceso de regularización contable y 
acogiéndose a la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 14 
de diciembre de 1999, procedió a modificar las vidas útiles de la mayor parte de sus 
inmuebles. que pasaron de 50 a 100 años contados a partir de las fechas de los dictámenes, 
informes de tasación y valores solicitados en dicho ejercicio. La Entidad no dispone de ningún 
estudio que soporte las razones de modificación de las citadas vidas útiles por lo que no 
podemos concluir sobre la razonabilidad del saldo de la cuenta de amortización acumulada del 
inmovilizado material del balance de situación ni el saldo de la dotación a la amortización de 
inmovilizado de la cuenta de resultado económico-patrimonial. 

8. Como consecuencia de diferentes interpretaciones de la legislación vigente aplicable, 
determinadas prácticas seguidas por la Entidad relacionadas con el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, podrían ponerse de manifiesto contingencias que, debido a que en la actuaiidad no 
son susceptibles de cuantificación objetiva, no han sido provisionadas en las cuentas anuales. 

9. En el epígrafe "Patrimonio recibido en cesión" del balance de situación figura al 31 de 
diciembre de 2005 y 2004. 27.606.391 euros. De los certificados obtenidos de la Dirección 
General de Patrimonio se desprende que dichos inmuebles se encuentran adscritos a la 
Entidad, por lo que a 31 de diciembre de 2005 y 2004 dicho importe debería reclasificarse 
entre los epígrafes "Patrimonio recibido en adscripción" y "Patrimonio recibido en cesión", 
respectivamente. 

10. La Entidad ha omitido en la memoria de las cuentas anuales información relativa a la 
situación de los elementos del inmovilizado inmaterial y material (calificación jurídica, 
naturaleza patrimonial), la información mínima requerida para cada inmovilizado material que 
se encuentre en curso de realización, así como el detalle de las subvenciones de capital 
concedidas. Por otro lado, los apartados "Total Aplicaciones" y "Total Orígenes" del cuadro 
de financiación se encuentran sobrevalorados en 1.242.902 euros y 1.343.6 19 euros. 
respectivamente y el apartado "Aumentos del Capital Circulante" &valorado en 100.717 
euros. Asimismo. la Entidad ha incluido en la memoria de las cuentas anuales el detalle del 
epígrafe M521 "Remanentes de crédito" con información del ejercicio 2006. Con fecha 20 de 
junio de 2006, la Entidad corrigió dicho error emitiendo un nuevo desglose de esta partida a la 
Intervención General (M213). 
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Murcia a 26 de octubre de 2006 

KPM kIhito$! L. 
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